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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 19-65  Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 
WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
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Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veinte 
(2020), pasa al Despacho el proceso ordinario No. 11001 41 05 009 2020 00388 00, 
informando que mediante proveído del veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
se dejó sin valor y efecto la  providencia  fechada  siete  (7) de octubre de dos mil veinte (2020), 
en cuanto resolvió admitir la demanda y en su defecto  se inadmitió la demanda ordinaria, y 
se dispuso conceder el término de cinco (5) días para que se subsanaran las deficiencias 
observadas, so pena de rechazo, sin que se hubiera presentado escrito de subsanación. 
 
Sírvase proveer.  

 
MARÍA CAMILA FAJARDO PLAZAS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veinte (2020).  
 
Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 
Despacho constata que mediante proveído del veintitrés (23) de noviembre de dos mil 
veinte (2020), notificado por anotación en estado electrónico del día siguiente, se dejó sin 
valor y efecto la providencia fechada siete (7) de octubre de dos mil veinte (2020), y se 
INADMITIÓ la demanda presentada por RAFAEL GONZÁLEZ, identificado con C.C. 
No. 79.396.210, a través de apoderada judicial, NELLY    ALEJANDRA    TORO    
GAVIRIA, identificada con cédula de ciudadanía N° 1.006.515.448, miembro activo del 
Consultorio Jurídico  de  la  Universidad  Colegio  Mayor  de  Nuestra  Señora  del  Rosario, 
por NO reunir los requisitos de ley y, en consecuencia, se concedió el término legal de 
cinco (5) días para que fuera subsanada (fls. 71 y 73 del expediente virtual).   
 
En concreto, en la providencia que inadmitió, se solicitó a la mencionada estudiante que 
aportara la demostración del reclamo ante la demandada sobre los derechos 
pretendidos−la cual no se mencionó ni adjuntó con la demanda−. 
 
El artículo 6º del C.P.T. y S.S., modificado por el canon 4° de la  Ley  712/01, prevé  que  
las  acciones  contenciosas  contra  la Nación,  las  entidades territoriales  y  cualquier  otra  
entidad  de  la  administración  pública  sólo  podrá  iniciarse cuando  se  haya  agotado  la  
reclamación  administrativa,  la  cual consiste  en  el  simple reclamo  escrito  del  servidor  
público  o  trabajador sobre  el o  los  derechos  sociales que pretende; mientras  ésta  no  
haya  decidido  o  no  haya  trascurrido  un  mes  desde  su presentación, el juez no tiene 
competencia para conocer del conflicto jurídico, tanto que el artículo 14 de la ley 712 de 
2001−que modificó el art. 26 del código adjetivo laboral−exigió como  uno  de  los  anexos  
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de  la  demanda “[l]a  prueba  del  agotamiento    de  la  reclamación administrativa si fuere 
el caso”. 
 
Conforme a lo anterior, se tiene que no se presentó la subsanación de la demanda y la 
información a que se ha hecho alusión, dentro del término concedido, el cual venció el día 
primero (1°) de diciembre de dos mil veinte (2020), razón por la cual, este Despacho 
acudiendo al artículo 90 del C.G.P., por remisión autorizada por el artículo 145 del C.P.T. 
y de la S.S., y a los arts. 25 y 26 del C.P.T. y S.S., teniendo presente que ni siquiera hay 
lugar a efectuar análisis respecto de los hechos y pretensiones ante la falta de enmienda 
del escrito de demanda, DISPONE:  
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no haber sido subsanada. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría efectúense las desanotaciones correspondientes. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
POR SECRETARÍA LÍBRESE OFICIO.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Bogotá D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico Nº 172 de fecha 03 de diciembre de 

2020 

                    
SECRETARIA___________________________ 

MARÍA CAMILA FAJARDO PLAZAS 
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veinte 
(2020), se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 009 2020 00469 00, informando 
que la demanda fue subsanada dentro del término concedido (fls. 25 a 32 del expediente 
digital).  
 
Sírvase proveer. 

 
MARÍA CAMILA FAJARDO PLAZAS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede y verificada la actuación que 
refiere, como quiera que la demanda fue subsanada en legal forma, por reunir los 
requisitos de ley, establecidos en el artículo 25 del C.P.L., mod. Ley 712/01 art. 12, 
ADMÍTASE demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 
interpuesta por EDDI MARLENE SALAZAR DE PESCA contra la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, 
representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien haga sus 
veces.  
 
NOTIFICAR PERSONALMENTE a la demandada ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, representada legalmente por 
JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien haga sus veces, el contenido del presente 
auto, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de la 
S.S., modificado por la Ley 712 de 2001. 
 
NOTIFICAR PERSONALMENTE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DE LA NACIÓN, representada legalmente por CAMILO GÓMEZ 
ALZATE o por quien haga sus veces, el contenido del presente auto, de conformidad a lo 
dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de la S.S., modificado por la Ley 712 
de 2001. 
 
Para efecto de la notificación a las referidas entidades, atendiendo igualmente lo 
establecido en los arts. 6 y 8 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020, por 
SECRETARÍA del Despacho remítase comunicación de enteramiento, copia del 
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presente auto que admite la demanda, el cuerpo de la misma, subsanada, y todos sus 
anexos, a las direcciones electrónicas dispuestas para notificaciones judiciales, 
advirtiendo que la notificación se entenderá surtida después de cinco (5) días, que 
empezarán a correr transcurridos dos (2) días de la fecha en que el iniciador recepcione 
acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje 
de datos enviado (sentencia C-420 de 2020), en este contexto, mediante la confirmación 
de entrega y/o de lectura que proporcione la plataforma de correo institucional Microsoft 
con que cuenta el Juzgado, en armonía con la regla expresa consagrada en el art. 41 del 
C.P.L. y S.S. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº_172   de  Fecha   3 de diciembre de 2020 

 
SECRETARIA_________________________ 
                          MARÍA CAMILA FAJARDO PLAZAS 
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 19-65  Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 
WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 

Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 
Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veinte 
(2020), pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 11001 41 05 009 2020 00476 00, 
informando que mediante proveído del veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
se inadmitió la demanda ejecutiva, y se dispuso conceder el término de cinco (5) días para que 
se subsanaran las deficiencias observadas, so pena de rechazo, sin que se hubiera presentado 
escrito de subsanación.  
 
Sírvase proveer.  

 
MARÍA CAMILA FAJARDO PLAZAS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veinte (2020).  
 
Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 
Despacho constata que mediante auto del veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte 
(2020), notificado por anotación en estado electrónico del día siguiente, se INADMITIÓ 
la demanda presentada por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIASPORVENIR S.A., a través de apoderado judicial, Dr. 
VLADIMIR MONTOYA MORALES, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.128.276.094 y T.P. No. 289.308 del C. S. J., por NO reunir los requisitos de ley y, en 
consecuencia, se concedió el término legal de cinco (5) días para que fuera subsanada (fls. 
32 y 33 del expediente virtual). 
 
En concreto, en la providencia que inadmitió, se solicitó al mencionado abogado que 
allegara la prueba de la liquidación de aportes pensionales adeudados firmada por la 
persona que dice haberla expedido. 
 
Por otra parte, se enlista el requerimiento realizado a la demandada JM INGENIERÍA Y 
GEOTECNIAS.A.S. el 15 de  octubre  de  2020, “a  la  dirección electrónica de notificación 
judicial”,  empero,  se  trata  de  una  comunicación  por  correo electrónico −visible a fl. 
12, sobre la cual, en gracia de discusión, no se observa probanza alguna  de  recepción  
efectiva  por  la  empresa  demandada  ni  cuáles  documentos  se adjuntaron  a  ese  
mensaje  de  datos−,debiendo  entonces  aportarse  el  requerimiento enviado por escrito 
a la dirección física de la ejecutada, conforme a lo normado en el art. 5º del Decreto 
reglamentario No. 2633 de 1994 y lo establecido en la Resolución 2082 de 2016 emitida 
por la UGPP, relativa a los estándares de cobro que deben implementar las 
Administradoras del Sistema de la Protección Social. 
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Conforme a lo anterior, se tiene que no se presentó la subsanación de la demanda y la 
información a que se ha hecho alusión, dentro del término concedido, el cual venció el día 
primero (1°) de diciembre de dos mil veinte (2020), razón por la cual, este Despacho 
acudiendo al artículo 90 del C.G.P., por remisión autorizada por el artículo 145 del C.P.T. 
y de la S.S., y a los arts. 25 y 26 del C.P.T. y S.S., teniendo presente que ni siquiera hay 
lugar a efectuar análisis respecto de los hechos y pretensiones ante la falta de enmienda 
del escrito de demanda, DISPONE:  
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no haber sido subsanada. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría efectúense las desanotaciones correspondientes. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
POR SECRETARÍA LÍBRESE OFICIO.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Bogotá D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico Nº 172 de fecha 03 de diciembre de 

2020 

                          
SECRETARIA___________________________ 

MARÍA CAMILA FAJARDO PLAZAS 
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 19-65  Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 
WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 

Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 
Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veinte 
(2020), pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 11001 41 05 009 2020 00477 00, 
informando que mediante proveído del veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
se inadmitió la demanda ejecutiva, y se dispuso conceder el término de cinco (5) días para que 
se subsanaran las deficiencias observadas, so pena de rechazo, sin que se hubiera presentado 
escrito de subsanación.  
 
Sírvase proveer.  

 
MARÍA CAMILA FAJARDO PLAZAS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veinte (2020).  
 
Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 
Despacho constata que mediante auto del veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte 
(2020), notificado por anotación en estado electrónico del día siguiente, se INADMITIÓ 
la demanda presentada por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIASPORVENIR S.A., a través de apoderado judicial, Dr. 
VLADIMIR MONTOYA MORALES, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.128.276.094 y T.P. No. 289.308 del C. S. J., por NO reunir los requisitos de ley y, en 
consecuencia, se concedió el término legal de cinco (5) días para que fuera subsanada (fls. 
32 y 33 del expediente virtual). 
 
En concreto, en la providencia que inadmitió, se solicitó al mencionado abogado que 
allegara la prueba de la liquidación de aportes pensionales adeudados firmada por la 
persona que dice haberla expedido. 
 
Por  otra  parte,  se enlista el  requerimiento  realizado  a  la  demandada RETAILCODE 
S.A.S. el  15  de  octubre  de  2020, “a  la  dirección  electrónica  de notificación  judicial”,  
empero,  se  trata  de  una  comunicación  por  correo  electrónico −visible a fl. 12, sobre la 
cual, en gracia de discusión, no se observa probanza alguna de recepción efectiva por la 
empresa demandada ni cuáles documentos se adjuntaron a ese mensaje de 
datos−,debiendo entonces aportarse el requerimiento enviado por escrito a la dirección  
física  de  la  ejecutada, conforme  a  lo  normado  en  el  art.  5º del Decreto reglamentario 
No. 2633 de 1994 y lo establecido en la Resolución 2082 de 2016 emitida por   la   UGPP,   
relativa   a   los estándares   de   cobro   que   deben   implementar   las Administradoras 
del Sistema de la Protección Social. 
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Conforme a lo anterior, se tiene que no se presentó la subsanación de la demanda y la 
información a que se ha hecho alusión, dentro del término concedido, el cual venció el día 
primero (1°) de diciembre de dos mil veinte (2020), razón por la cual, este Despacho 
acudiendo al artículo 90 del C.G.P., por remisión autorizada por el artículo 145 del C.P.T. 
y de la S.S., y a los arts. 25 y 26 del C.P.T. y S.S., teniendo presente que ni siquiera hay 
lugar a efectuar análisis respecto de los hechos y pretensiones ante la falta de enmienda 
del escrito de demanda, DISPONE:  
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no haber sido subsanada. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría efectúense las desanotaciones correspondientes. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
POR SECRETARÍA LÍBRESE OFICIO.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Bogotá D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico Nº 172 de fecha 03 de diciembre de 

2020 

                          
SECRETARIA___________________________ 

MARÍA CAMILA FAJARDO PLAZAS 
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veinte 
(2020), se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 009 2020 00499 00, informando 
que fue recibido en el correo institucional proveniente de la oficina de reparto, a través del 
aplicativo Demanda en línea disponible en el mismo email.  Consta de 7 folios principales, 
70 fls. anexos, y acta de reparto, incorporados en el expediente digital. 
 
Sírvase proveer. 
 

 
MARÍA CAMILA FAJARDO PLAZAS 

SECRETARIA 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE:  
 
RECONOCER PERSONERÍA al Dr. HELEODORO RIASCOS SUÁREZ 
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.242.278 y tarjeta profesional No. 44.679 del 
C.S. de la J., para actuar como apoderado judicial de la señora GLADYS CUERO 
SANTANA, en los términos y facultades conferidas en el poder allegado (fl. 5 del 
expediente virtual). 
   
Previo a realizar pronunciamiento respecto de la admisión de la demanda se observa que 
la misma soporta las siguientes falencias: 
 
No se da cumplimiento al numeral 1º del art. 25 del C.P.T.S.S., como quiera que el poder 
no va dirigido al Juez que corresponde el conocimiento. Razón por la cual se solicita a la 
parte demandante adecuarlo en ese aspecto, así como conferirlo para el proceso laboral 
de única instancia.  
 
Conforme al numeral 5° ib., deberá indicarse correctamente la clase de proceso que 
corresponde, ya que se alude en el escrito introductor a un trámite ordinario laboral de 
primera instancia. 
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No se citan las razones de derecho, precisión establecida por el artículo 25 del C.P.L., Nral. 
8º, siendo pertinente indicar que no basta con enunciar diferentes normas bajo ese título, 
sino que deben mencionarse las razones por las cuales es aplicable al caso tal 
normatividad. Adecúe. 
 
No se da cumplimiento al numeral 10 del art.25 del C.P.T y de la S.S., como quiera que no 
es clara la cuantía del asunto para efectos de fijar la competencia del Juzgado, siendo 
imperioso discriminar cada uno de los valores pretendidos en la demanda. La parte actora 
deberá dar alcance a lo requerido respecto de cada una de las pretensiones, discriminando 
sobre todo el valor pretendido como indemnización de que trata el art. 65 del C.S.T., 
calculada hasta la fecha de presentación de la demanda. Aclare y/o adecúe. 
 
Finalmente, no se da cumplimiento a lo previsto en el numeral 4 del art. 26 del C.P.T.S.S., 
como quiera que no se allega la prueba de existencia y representación legal de la 
demandada FUNDACIÓN EDUCATIVA SANTIAGO APÓSTOL DE FONTIBÓN; 
se conmina a la parte accionante para que allegue la respectiva documental. 
 
Por lo anterior el Juzgado INADMITE la demanda y de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 28 del C.P.L., concede a la parte actora el término de cinco (5) días para 
que subsanen las deficiencias anotadas, so pena de rechazo. Lo anterior, sin que sea 
reformada la demanda por no ser la oportunidad procesal pertinente. 
 
Además, SÍRVASE APORTAR LA SUBSANACIÓN EN UN SOLO CUERPO, al 
correo electrónico j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veinte 
(2020), se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 009 2020 00501 00, informando 
que fue recibido en el correo institucional proveniente de la oficina de reparto, a través del 
aplicativo Demanda en línea disponible en el mismo email. Consta de 5 folios principales, 
54 fs. anexos, solicitud de concesión de amparo de pobreza en 1 folio y acta de reparto, 
incorporados en el expediente digital.  
 
Sírvase proveer. 

 
MARÍA CAMILA FAJARDO PLAZAS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 
 
RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. MAYRA PATRÓN ÁLVAREZ, identificada 
con cédula de ciudadanía N° 32.141.945 de Medellín y T.P. N° 279.391 del C.S. de la J. 
para actuar como apoderada judicial de la señora GISSETH CAROLINA GUASCA 
PRIETO, en los términos y facultades conferidas en el poder allegado (fl. 5 del expediente 
virtual).  
 
Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma, por reunir los requisitos de 
ley, establecidos en el artículo 25 del C.P.L., mod. Ley 712/01 art. 12, ADMÍTASE 
demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, interpuesta por 
GISSETH CAROLINA GUASCA PRIETO, en contra de BENAVIDES MELO 
S.A.S., representada legalmente por CÉSAR BENAVIDES MELO o por quien haga 
sus veces. 
 
NOTIFÍQUESE personalmente el presente proveído, conforme dispone el art. 42 literal 
A numeral 1 del C.P.L. Para ese efecto, atendiendo lo establecido en los arts. 6 y 8 del 
Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020, la parte demandante podrá remitir copia 
del presente auto que admite la demanda, el cuerpo de la misma y todos sus anexos, al 
canal digital (dirección o correo electrónico) de la parte demandada, informándole que la 
notificación se entenderá surtida una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 
momento en que el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 
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constatar el acceso del destinatario al mensaje enviado (sentencia C-420 de 2020), envío 
del cual deberá remitirse constancia al Despacho, realizando el mismo a la accionada con 
copia al correo electrónico de este Juzgado o bien suministrando, por el mismo medio, la 
prueba del envío respectivo, acompañado de la afirmación bajo la gravedad del juramento 
de que la dirección electrónica a la cual hizo el envío es de titularidad o es utilizado por la 
persona a notificar, e informando la forma como la obtuvo, si no lo indicó en el escrito de 
demanda; lo anterior no obsta para que adelante la notificación de conformidad con lo 
previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P., en caso de no contar con la dirección de 
correo electrónico de las demandadas.  
 
Por la SECRETARÍA de este Despacho, suminístrese a la parte actora el formato 
sugerido para efecto de la notificación personal por medio electrónico.  
 
De otra parte, a folio 57 del expediente digital obra solicitud de AMPARO DE POBREZA 
incoada por la demandante, acompañada de las documentales a fs. 58 y 59, aunado a que 
se observa, la accionante se encuentra representada por Defensora Pública. Como quiera 
que se da cumplimiento a la previsión contenida en el artículo 151 del C.G.P., se accederá 
a la referida solicitud. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
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                          MARÍA CAMILA FAJARDO PLAZAS 
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